
text 7 Spanish Ore 
 

de Sacramento 208 (S) 

 

Los impedimentos que hazen que no valga el Matrimonio que ſe contrahe, son los ſiguientes, 

los quales ſe han de dezir en las amonestaciones. 

 

Fvlano, y Fulana quieren caſarse, diga quien ſupiere, ſi alguno dellos no es Chriſtiano 

baptizado: ſi es caſado otra vez, y viue ſu marido, ò muger, ſi son parientes hermanos de 

padre, y madre, ò tio, ò ſobrino, ò primos hermanos, ò ſu padraſtro, ò madraſta, ò ſi ſon 

cuñados: Si alguno dellos ha tenido quenta con el padre, ò madre, ò hermano del otro. O ſi 

alguno dellos es compadre, ò comadre, ò padrino, ò madrina del otro, ò de Confirmacion. Si ſe 

han onocido carnalmente entre ſi, y concertado de caſarſe deſpues de la muerte de otro marido, 

ò de otra muger, ò han ſido cauſa de ſu muerte con eſte intento. Finalmente ſi el, ò ella ſon 

forçados con miedo, ò de otra manera ha caſarſe, y ſe caſan contra ſu voluntad. 

 El que ſupiere qualquier coſa deſtas, la diga luego al padre. Porque ſi lo callare, a ca 

ſera caſtigado como mereſce, y ſerà condenado en el infierno. Y ſi lo dixere, harà como buen 

hijo lo que manda la ſancta madre Igleſia, y no tema à nadie de dezir la verdad: Que no le 

vernà mal alguno por ello. 

 

7S1. Fvlano, y Fulana quieren caſarse, diga quien ſupiere, ſi alguno dellos no es Chriſtiano 

baptizado: 

7S2.  ſi es caſado otra vez, y viue ſu marido, ò muger, ſi son parientes hermanos de padre, y 

madre, ò tio, ò ſobrino, ò primos hermanos, ò ſu padraſtro, ò madraſta, ò ſi ſon cuñados: 

7S3. Si alguno dellos ha tenido quenta con el padre, ò madre, ò hermano del otro. O ſi alguno 

dellos es compadre, ò comadre, ò padrino, ò madrina del otro, ò de Confirmacion. 

7S4. Si ſe han onocido carnalmente entre ſi, y concertado de caſarſe deſpues de la muerte de 

otro marido, ò de otra muger, ò han ſido cauſa de ſu muerte con eſte intento. 

7S5. Finalmente ſi el, ò ella ſon forçados con miedo, ò de otra manera ha caſarſe, y ſe caſan 

contra ſu voluntad. 

7S6. El que ſupiere qualquier coſa deſtas, la diga luego al padre. Porque ſi lo callare, a ca ſera 

caſtigado como mereſce, y ſerà condenado en el infierno. 

7S7. Y ſi lo dixere, harà como buen hijo lo que manda la ſancta madre Igleſia, y no tema à 

nadie de dezir la verdad: Que no le vernà mal alguno por ello. 


